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PRESTACIONES LABORALES

V. tb. Banco, Liquidación

Compensación de créditos

Derechos adquiridos

Despido

Desahucio

Descanso pre y postnatal

Días feriados

Empleador

Jornada de trabajo

Obra, contrato de, Responsabilidad solidaria del dueño de la obra

Participación de los trabajadores en utilidades

Pensiones

Preaviso y auxilio de cesantía

Prueba, Valor probatorio de los documentos en materia laboral

Recibo de descargo

Renuncia, Al trabajo o al pago de las prestaciones

Salario

Salario de Navidad

Transacción



Vacaciones

Jur.

Compromiso de tercero de pagar las prestaciones

El tercero que se compromete a pagar las prestaciones laborales a cargo de una empresa a condición de que 
se le permita culminar la ejecución de los bienes de ésta, asume la obligación de la misma y no puede luego 
desconocer su compromiso alegando no tener la condición de empleador. No. 18, Ter., Ene. 2008, B.J. 1166.

Necesidad de desglosar las partidas de la condenación

Una sentencia que impone condenaciones al empleador por concepto de indemnizaciones laborales debe 
individualizar las sumas que pertenecen a cada uno de los derechos reconocidos y no señalar una suma 
global, que impide a la Corte de Casación verificar si son correctas las sumas concedidas. No. 16, Ter., Feb. 
2010, B.J. 1191; No. 16, Ter, Feb. 2010, B.J. 1191.

Pagadas en naturaleza

Es válido el arreglo para el pago de prestaciones en que el trabajador conviene con su empleador le compra 
de un vehículo, a cuyos fines aporta el crédito que le correspondía por dicho concepto. No. 4, Sal.Reu., Feb. 
2010, B.J.1191.


